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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 7.167/2014

La Alcaldía, mediante resolución de fecha 16 de octubre de

2014, ha resuelto lo siguiente:

Dejar sin efecto la delegación hecha al Concejal don Ramón

Hernández Lucena en materia de Participación Ciudadana.

Delegar en el Concejal don Ramón Hernández Lucena la mate-

ria de Responsabilidad Patrimonial.

Delegar en el Concejal don Antonio Cobos Castilla la materia

de Participación Ciudadana.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencias.

En Almodóvar del Río, a 16 de octubre de 2014. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.
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